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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 6 No 4 – 24, Piso 2º 
DOLORES (TOLIMA) 

 
Dolores (Tolima), veintiuno (21) de febrero de dos mil 

veintidós (2022)  

  
Proceso                    : Ejecutivo  
Radicación   : 2020-00026 
Demandante   : Jaime González 
Demandado                     : Álvaro Rodríguez  

 

 

 En virtud a que la petición que obra a folio 43 se ajusta al 

precepto 161 del C.G.P., se suspende el presente asunto por el 

término de seis meses. 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 
Juez 
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